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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701040D00972 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) OSCAR 

JAVIER VELA DESCALZO portador(a) de CÉDULA 1704877909 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑIA MATEVALE INVESTMENT LLC. en calidad 

de APODERADO(A) GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 12 DE JUNIO DEL 2020, (9:04). 

     
   

ae Le 

ÓSCAR JÁVIER VELA DESCALZO 
CÉDULA: 1704877909 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRA     
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

    

Dra; Pasto Añtiragdo Torres



 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUROS 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PR NTACIÓN 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | FLowerviLLAGE CIA. LTDA. | 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. CARGO 

1705251237 28/11/2018 ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE MIGUEL GERENTE GENERAL 

  

  

  

          
  

  

  

2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: | MATEVALE INVESTMENT LLC | 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ 270 wPeari, Suite 108, Jackson, WY 83001 ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [| ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ] 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

  

3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA     
  

  

  

              
  

  

      
  

  

            

IDENTIFICACIÓN NOMBRE IDeNidic | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

1704877909 VELA DESCALZO OSCAR JAVIER CEDULA ECUADOR AV 12DE OCTUBRE ovelaQtzvs ec 

4, DAT: L | ACCIONISTAS/MIEMBR: D lEDAD EXTRAN. 

TIPO DIRECCION. [ESTADO] CORREO  |COTIZA 
No ES NOMBRE ÍDENTIFIC.| NACIONALIDAD | — DOMICILIARIA CiviL_ | ELECTRONICO | BOLSA 

JUAN CARLOS MADRIÑAN OTRO / TRANSVERSAL 1 N* 114-| DIVORCIA di 
t ASE-Q-0007548 BORRERO ACCIONIST COLOMBIA 23 DPTO 502. DO conflictosWtzvs ec NO         
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FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE bear vela De scalb> e, 

No. IDENTIFICACIÓN. 12413272 197 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704877909 

Nombres del ciudadano: VELA DESCALZO OSCAR JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA > L 

Sexo: HOMBRE 

+ Instrucción: SUPERIOR 

Ó Slan VEN Ne Sor eprofesión: ABOGADO 

1yo 28 714,09 
LAR ALLA 24 

Co emo 

  

Estado Civil: CASADO 

—Pónyuge: ALARCON PERALTA STEFANIE LUCIA 
y 

095 A : 
LA Fecha de Matrimonio: 6 DE MARZO DE 2009 

A, Nombres del padre: VELA CARLOS HERNAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: DESCALZO MARIA DE LOS ANGELES 

dl ñ 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: CARLA PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 201-317-19079 

9 201-317-19079 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

in En acen do nrocontar inoanvenientas nan acta Ainmimanta acrriha a onlinasOramietencivil anh an 

| usar tl 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

              

  

    

  

        

  

  

    

Vinancia dal Anrumeanto 1 validacián a 1 mas dacda al día da en





  

  

  

  

  

Dra. 22.14 Andrade Torres 

FAZON: De conrormigaa con e: numeral cinco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS ucción 
exacta del ORIGI! a la vis 

   

  

DE TORRES 
SIA. 
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PROTOCOLIZACIÓN 20191701040P04001 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (15:24) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 4 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

      

  

-TA PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE "| DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

A MOSQUERA ANA [bOR GUS PROPIOS REREGHOS GÉDULA 1720904700 

A 

PODER GENERAL OTORGADO POR SR. ALONSO PAREDES HERNÁNDEZ EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE MATEVALE 
OBSERVACIONES: SINGLE FAMILY PRIVATE TRUST GOMPANY LLG. SQGIEDAD QUE AGTÚA GOMA DIREGTORA Y GOMO TAL REPRESENTANTE 

z LEGAL DE LA COMPAÑÍA MATEVA! SOCIEDAD CONSTITUIDA AL AMPARO DE LAS LEYES DE WYOMING 
ESTADOS UNIDOS DE AMI FAVOR DEL DR. OSCA! DESCALZO "         

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

    

AS 
Dra. Paola Andradé Torres 

    
mu Pants Andrade Torres



  
  

Quito, a 16. de septiembre de 2019 
c.a.p 

0 Prot. N*.20191701040P0:001 | SEÑOR 

: ó Ana Dar 
PROTOCOLIZACIÓN DEL riel 

. el Poder 

PODER GENERAL de la soc 
vez act 

OTORGADO POR debidam 

' e favor de 
SR. ALONSO PAREDES HERNÁNDEZ EN 2019, el 

CALIDAD DE PRESIDENTE DE 

MATEVALE SINGLE FAMILY PRIVATE TRUST COMPANY LLC. Do 
pre: 

SOCIEDAD QUE ACTÚA COMO DIRECTORA Y 

COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA De la se 

MATEVALE INVESTMENT LLC, — 

SOCIEDAD CONSTITUIDA AL AMPARO DE A, 
Ana De 

LAS LEYES DE WYOMING ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a 
. ga 

AFAVOR DEL 

DR. OSCAR VELA DESCALZO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

c.a.p Eo 

| Le 

1 a 

> % AV. Ta, 
(Di: 2%, copias) EDIFIC



    

  

OBAR ZVS * 
SPINGARN 

  

SEÑORA NOTARIA: 

Ana Daniela Mogollón, abogada en libre ejercicio, al amparo de lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 18 de la Ley Notarial, solicito se sirva incorporar a su protocolo de documentos públicos 

el Poder General otorgado por el señor Alonso Paredes Hernández, en su calidad de Presidente 

de la sociedad MATEVALE SINGLE FAMILY PRIVATE TRUST COMPANY LLC, la cual a su 

vez actúa como representante legal de la sociedad MATEVALE INVESTMENT LLC, 

debidamente constituida al amparo de las leyes de Wyoming, Estados Unidos de América, a 

favor del señor Óscar Javier Vela Descalzo, en la ciudad de Bogotá, con fecha 12 de julio de 

2019, el cual se encuentra debidamente apostillado. 

Usted, señora Notaria, sírvase agregar cláusulas de estilo para la plena validez y exigibilidad del 

presente documento. 

De la señora Notaria, cordialmente. 

  

Ana Danic a Mo.Állón 

Abogada, MAT 17-2013-684   
   
la 

  

  

¡ TELF: +59 22.298 64 
ne F2VS.EC



PODER GENERAL 

Conste por el presente instrumento que el señor ALONSO PAREDES HERNÁNDEZ, en 

su calidad de Presidente de MATEVALE SINGLE FAMILY PRIVATE TRUST COMPANY 

LLC, sociedad que actúa como Directora/ representante legal de la compañía 

MATEVALE INVESTMENT LLC, sociedad constituida al amparo de las leyes de Wyoming, 

Estados Unidos de América, por medio de este instrumento confiere y otorga poder 

general, pero amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del señor Óscar 

Vela Descalzo, domiciliado en Quito, Ecuador, para obrar, sin limitación alguna, en 

representación de Matevale Investment LLC, y especial y señaladamente para realizar lo 

siguiente: 

1. Representar legalmente, judicialmente y extrajudicialmente a la sociedad 

Matevale Investment LLC, como socia O accionista de compañías ecuatorianas, 

con poderes tan amplios y suficientes como lo exijan las leyes de la República del 

Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías 

vigente en la República del Ecuador; 

2. Contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas por Matevale 

Investment LLC en su calidad de socia o accionista extranjera de sociedades 

constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador; 

3. Representar a Matevale Investment LLC en las juntas generales de 

accionistas/socios que celebren las sociedades en que sea socia o accionista, con 

todas las facultades inherentes a la calidad de accionista/ socio; 

4. Certificar la estructura accionaria y cualquier otra información societaria de 

Matevale Investment LLC; ó 

5. Emitir anualmente el formulario de “Nómina de Socios o Accionistas de una 

Compañía Extranjera que a su vez es Socia Accionista de una Compañía 

Ecuatoriana” y el "Formulario Anexo de Nómina de Socios o Accionistas” que 

deben ser presentados en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley 

de Compañías vigente en tal país. 

6. Para quea nombre y representación de Matevale Investment LLC pueda celebrar 

e intervenir en toda clase de actos y contratos que sean permitidos por la ley, 

incluyéndose la compraventa de bienes muebles e inmuebles; intervenir como 

socios o accionistas de compañías, suscribiendo y pagando acciones y/o 

participaciones y/o cuotas-partes, adquiriendo o cediendo acciones y 

concurriendo a asambleas generales y votando en ellas como a bien tenga, 

integrando los órganos de administración y/o fiscalización de las mismas, y, en 

fin, ejerciendo la totalidad de los derechos que como a socio o accionistas de tales 

compañías y/o sociedades de la naturaleza que fueren, le pudieren corresponder, 

sin limitación alguna; entre otros actos y contratos, y recibir o entregar la cosa o     

  

   



  

precio materia de dichos contratos, en especial, las que guarden relación a los 

derechos y obligaciones que le corresponden como socio o accionista de 

compañías ecuatorianas. 

7. En fin, Matevale Investment LLC por el presente otorga y confiere a su apoderado, 

  

todas las facultades y autoridades dentro del susodicho territorio ecuatoriano 

para efectuar cualquier acto que considere necesario para los propósitos antes 

mencionados o para cualquier otro propósito en relación con el manejo del 

poder, la protección de los intereses y vigencia de los derechos de la sociedad 

Matevale Investment LLC como socia o accionista de compañías ecuatorianas, 

dentro de los límites especificados y como si la sociedad mandante lo pudiera 

hacer o lo hiciera si actuara personalmente. 

En fe de lo cual se extiende, firma e instrumenta este Poder General en Bogotá, 

Colombia, a los doce (12) días del mes de julio de dos mil diecinueve (2019). 

va 
ALONSO PAREDES HERNÁNDEZ 
Presidente 
MATEVALE SINGLE FAMILY PRIVATE TRUST COMPANY LLC 
Directora/Representante Legal 
MATEVALE INVESTMENT LLC. 

   

    

Y PT LONOCIAIENTO . 
-.¿ArA., Notaria 21 del Círculo de Bogotá D.C.    

    

  

  

   
> y Tarjeta Profesional No. 

y declaró que la firma que a 
contenido del mismo es cierto 

  

    

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES . 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
- Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

  

   

    

Hassido AOS por: CUELLAR ARANGO ADRIANA 

ER din pa) 
Actuando en en calidad de: NOTARIO 

s Mirna en qual ad de de:) 

va el sello/festampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
's the seal/stamp of. 

     

  

     

   

Certificado 
(Certified - Attest£) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

7/16/2019 9:07:05 a. m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Ministry of Forcign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Érangeres de la Colombic) 

A2T1HQ9774270 
(Under Number: - Sous k numéro:) 

irmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
¡Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia ua 
“EUFRACIO MORALES 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
“BOGOTA - COLOMBIA 
2 Firma: (Signamre:) 

  

   
   

   

bre « del del Titular: MATEVALE INVESTMENT LLC // OSCAR VELA DESCALZO 

? e du titalajre:) 

SS se IN ¿y PODER GENERAL 

ME . L 2 Nine ge noo apolagas 
070040006829164 Expedido (mm/dd/aaaa): 07/12/2019 

El Ministerio de Rela: Exeriores, la sabilidad | contenido del Enano apostilla Peapccia cores la Rima Y lá Calidad en que el Shalario Naya cluado. Comento de La oe 
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifige en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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2/2019 

  

fina web: 

     

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Ana Daniela 
Mogollón, el día de hoy y en cuatro fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo, LA DOCUMENTACIÓN 
que antecede, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 
fe.- Quito, a los dieciséis días del mes de Septiembre de dos mil diecinueve.- - 

PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITÓ 

  

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los dieciséis días del mes 
de septiembre de dos mil diecinueve.- 

      Notaria 49 
TS 

      

   

. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

HNAZON: Es compulsa de la copia Que ue 

Y foja (8) 

  

      

  

ni 0) 

    
Bra. PAGLA ANDRADE TORRE! 

NOTARIA GUAL 

  

Panta Añado Torres




